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*""1?f",, cocECoMSA s. A.

COMPAÑIA

Razón :II{E-RAL DE

sociar: 
Eüéi"áü,in".o
S. A.

RUC: l'790732657001

Nombre d€l
rcpresentante LOZADALOPEZ GERMAN BOLIVAR
Iegal:

Correo
electrónico el ^
rcpresentante cogecomsa(4cogecomsa ec

legal:

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

rcfcrono; uyy4br'e45 r Jó14J62 3814361 3814360 0994669204 0994669451

Tipo de
cuenta: L ornente [:T;':t" 327sit6to4 Código de la

Entidad Financiera: 210358
Nomhre ¡le lr
i;il;; --'- BANCO DEL

Financi".", PICHINCHA
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T.r*.1, ily,i:l?T?J;lTlT:conlraranfe: soLiñ¡i'_üiii
RUC: 2460001740001 Teléfono: 042777204

mH|N Mgs. Karina Vera Tomala Cargo: Directora
Distrital

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

MARLON ELVIS PEREZ ORRALA SlL1."u".r"r, marlon.perez@inclusion.gob.ec n¡.tñ

*É
Dirección de
entrega:

Provincia: SANTA ELENA Cantón: SALINAS Parroquia: i?ir?Jt
caile: lx*ilrot ESPINOZA Número: s / n Intersección: CALLES 5

Edincio: 3L#3ir?m*.to" o"n..tu,n"otor olf;lfl
Datos de
cntrega:

Horario de recepción de
mercaderia:

Responsable de recepción
de mercaderia:

08h00 a 17h00

Ing. Marlon Perez Orrala
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Nota:
Recuerde que en el caso de presentarse observaciones o inconformidua". p-ju.te a"ffi."ao, o l.
entidad contratante, respecto al tipo de entregas parciales requeridas, se pódrírealizar la posterior
suscripción de un acuerdo complementario conforme lo estinula el convenio m¡rco

."ftObservación:

Los paqos de la presente orden de compra se.realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la

..!qr-

Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria óonespondiente. La partitla presupuestaria deberá



r-.
*ta..llF,||ltsr".
ff ..rtifi.-r" por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA'
¡3¡l¡¡tr
*..*'
!tl.+* Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto

H]' d.l pr..uouesto lnicial del Estado dil correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.
3¡5-;.

para el paqo, la entidad conhatante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la
"fu.tura ioirrpondiente; sin que estas condiciones modifrquen procesos administrativos financieros intemos de cada

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de cornpra será en dólares americano-s y será efectuado

dirictámente oor cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta cn la

orde; de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
f-1', supe.e el rralor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del

l^ l^ ^^*^^-^-r.^-+^ ^^-^^+a^ A^
coiespondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la corespondiente garantía de buen usotar¡ r... coÍesponorente eJercrcro gaonomrco, cr p¡ove€uul ususr¡r (';urrrPxr luu ra euucÉd ue r4 wrrwrP¡

:!i:t de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de

-ar¡E c6¡¡p¡¿, s .o caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los
r!-* ^. ^:; ^-'^" ^"- ^;" él FfF^r^ .lFrc,"-iñé el enfe rector rle Fin¡nz¡s Prihlicasffii procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que

habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.
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"¡ 
Oroveedor entregue los bienes o servicios en fécha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la

ü,.-. . multa estublecida en el con-venio marco por cada día de retrasó sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la

]i* multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado

Épo, 
"l 

p.o,reedor o descontado/deducido del pago que la entiáad contratante deba efectuar al proveedor y cuya

fil'" responsabilidad le corresponde a la €ntidad contratante que generó la orden de compra.

orden de compra está so¡netida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrlto con

SERCOP, contrato integranle de la presente orden de compra.

toda la información referente a lg.eottega'dé los bienes y servicios en elLa entidad
portal Insti

*¡ ¡sn!¡v,\..7"",_.6-.
l.{r - Yroceso

-*:,:.r Nombre MARLON ELVIS PEREZ,.4|r" VERA TOMALA

1.,.i1.."'.,:
cPc Descripción Crnt v.

unit¡rio
Descuenlo Sub.

Total
Impuesto

(%, Total
Partid:r
Presup.

:egooorrarlwrr.ceooR TIZA LIeutDA PUNTA GRUESA VARIoS | ,l 0.5000 | 0.0000 | 10.0000 | 12,0000 
1 

11.2000 
1530804

lcoLoRES' | | | | | I I

I MARCADoR Ttza LIQUTDA PUNTA GRUESA vAARlos | | | | | | |



col,oREs.c
MARCA: CARJOCA
- MñERTAL T,A.PA: POLIET¡LENO
- COLOR: AZUL, NmRO y ROJO
- CANTIDAD DE TINTA: 4 CR
- MA|ER¡AL PUNIA: POLYESTER. MAIERIAL FELPA: POLYESTER EN FIBRA
- TIPO DE PIr\tIAr BISELADO
- PESO: 14 cR
. DIÁMETRO DEL CUERPO: IsMM. MATERIAL CTJERPO Y TA}ÓN: POLIPROTLENO. I-ARGo: l28MM
. LIMDAD: I UNIDAD
- MODET O: PRI'NTA GRUESA
- FABPJCANTE: PI-ASTIUNIVERSAL

Fecha de Impresión: martes 9 de abril de 19,08:48:
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